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ADVERTENCIA OFICIAL 

Î iego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los ̂  números de 

[* cite v BOLETÍN, dispondrán que se 
fije tm ejemplar en el sitio de costum
bre, dónde permanecerá hasta el r'ecl-
bp del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cón-
lervar los BOLETINES coleccionados 
drdenadamente. para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en, la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año. 35 al seme'stre. y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de i.a ínsta"ncia v .anuncios de lodas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ía 
Intervención provincial. 

(Ordenanza nublicada en el BOLETÍN OFI-
.CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse ep ei BOLETÍN • 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

hador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasaráft a la Administración 

de dicho periódico fReal orden de 6 de 

Abri l de 1859) . \ 

SUMARIO 
JEFATURA D E L ESTADO 

LEY áe 20 de Febrero de 194-2 por la 
que se regula el fomejnto y conserva
ción de la pesca fluuial. 
• i d m i n i s t r a e i ó n P r o y i n c i á l 

(TÓBIERÑO C I V I L 
Circulares. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de 'Léóh .^Anunc io . 

Caja de Recluta de Astorga-ffirca/ar. 
Admin i s t r ac ión Municipal 

Mictos de Apuntamientos. 
Adminis t ración de Just icia 

Sdicíos de Juzgados. 

leiaturaJA Estado 
L E Y 

(Coníínuació/i) 
Artículo sexto.—ImpupWicación de las 

afluas.—Queda prohibido alterar ar-
^irlrariamente la c o n d i c i ó n de las 
agüas con residuos de industrias o 
Verter en ellas, con cualquier fin, 
f e r i a l e s o sustancias nocivas a la 
Población fluvial, quedando obliga-
. s los dueños de las instalacion.es 
industriales; a montar los dispositi-
0s necesarios para anular o amino-

l ^V08 claños que a la riqueza piscí-
l Cota Püdiera causarse. 

¡ Si no hubiera pós ib i l idad de ar-
i monizaj los intereses acu íco las con 
| los de los concesionarios de aprove
chamientos h id ráu l i cos y d u e ñ o s de 

j industrias y explotaciones, y éstas 
por su importancia en la nqueza, na
cional deban ser preferidas, Que
d a r á n obligados los concesionarios 
y d u e ñ o s al pago de un canon anual, 

j en coucepto de resarcimiento de da
ños , cuya c u a n t í a fijará la Direc
ción (jeneral de Montes, a propuesta 
d é l a s Je ía furas del Servicio Piscí
cola, con audiencia del interesado. 

Ar t ículo séptimo.—Altepación de fon
dos y márgenes.—Para modificar la 
compos ic ión de la vegetación arbus
tiva de matorral o he rbácea de las 
orillas y márgenes en sus zonas de 
servidumbre de las aguas púb l i ca s , 
embalses.de los pantanos, cauces de 
der ivac ión y canales de navegac ión 
y riego, así como para extraer plan
tas acuá t icas , se neces i ta rá contar 

¡ con au to r i zac ión del Servicio Pis-
¡c ícola . 

Asimismo se prohibe terminante
mente levantar y sacar fuera de los 
cauces las piedras existentes en los 
mismos, en cantidad susceptible de 
perjudicar a la capacidad b iogénica 
del medio. 

Por el Servicio Piscícola,™ se pro

cederá a marcar los tramos ¿jue por 
su naturaleza no proceda el poder 
verificar aprovechamientos de gra^-
vas y arenas de sus fondos sin cau
sar perjuicios á la riqueza piscícola , 
a fin de que sean proscritos los mis
mos. • - •• 

No se consent i rá desviar el curso 
natural de las aguas de dominio pú
blico, embalses de pantanos, cauces 
de der ivac ión y canales dé nayega-
ción y riego, para el aprovecha
miento de su pesca, sin estar el que 
trate de ejecutar tales desviaciones 
suficientemente autorizado al efecto 
por el Servicio Piscícola . 

Ar t ícu lo octavo.—FpjBzaderos.—Se
r á n especialmente protegidos los l u 
gares donde las especies pisc ícolas 
suelan efectuar la freza, p r o h i b i é n 
dose en absoluto toda al teración^en 
el suelo y en flora de los mismos, 
salvo las realizadas por los Servicios 
Pisc ícolas con la finalidad de mejo
rarlos, siendo mis ión fundamental 
de éstos la local izac ión de las zonas 
de freza en las masas de aguas con
tinentales. • 

'Artículo noveno. — RéjiM^s. — En 
toda obra de toma de agua, como 
conales, acequias y cauces de deri
vac ión para el abastecimiento de 
poblados, riegos o usos industriales, 1 
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así como a la salida de los canales 
de fábricas y molinos o de las tur
binas, los dueños o concesianarios 
es tán obligados a colocar y mante
ner en bjien estado de conservac ión 
compuertas de rejilla que impidan 
el acceso de la pob lac ión icticola a 
dichas corrientes de der ivac ión , sean 
p ú b l i c a s o privadas. Las Jefaturas 
de los Servicios Pisc ícolas serán las 
encargadas de fijar el emplazamien
to y carac ter í s t icas de las referidas 
instalaciones. , 

Ar t ículo diez.-Agotamiento.—Guan^-
do los concesionarios de aprovecha
mientos h idráu l icos juzguen nece
sario agotar canales u obras de de
r ivac ión , d e b e r á n participarlo con 
quince días, por l o menos, de anti
c ipac ión a la Jefatura Pisc ícola co
rrespondiente, para que ésta pueda 
adoptar las <iebidas medidas de pro
tección-a la pesca existente en las 
masas y coñducc io»es de agua cita
das, quedando obligados aquellos 
concesionarios a ejecutar las. órde
nes que condal finalidad se dicten 
y. a satisfacer los gastos que origine 
la real ización de lo dispuesto por 
dichas Jefaturas. 

Ar t icu lo once.—Aves acuáticas.—A 
propuesta jie las Jefatura^ dé los 
Servicios Piscícolas, p o d r á "prohi
birse ía permanencia de patos, gan
sos y demá's aves acuá t i ca s en esta
do de dpmesticidad en aquellos lu 
gares donde puedan ocasionar, da
ños a la riqueza acuíco la . 

CAPÍTULO SEGUNDO.—VEDAS 

Art ículo doce,—Epocas. —Se prohi
be pescar durante la veda en todas 
las aguas púb l icas y privadas: 

a) E l s a lmón con redes durante 
todo el a ñ o , ¿alvo en los tramos fron
terizos de los r íos salmoneros^Bida-
soa y Miño), en los que se estará a ío 
dispuesto en los Convenios existentes 
entre España , Portugal y Francia. 

El s a lmón con caña , desde el p r i -
hiero de Agosto al quince de Fe
brero, 

b) Las distintas especies y varie
dades de truchas, con redes durante 
todo el a ñ o y con caña desde prime
ro de Septiembre a i quince de Fe
brero, 

c) E l es tur ión o sollo, desde quin
ce Jul io hasta quince de Enero. 

d) Las dos especies d? alosa, des
de primero de Junio hasta primero 
de Marzo. 

e) Las lampreas, desde primero 
de Febrero hasta primero de x\gosto. 

Jf) Todas las especies de c ipr ín i 
dos (barbos, bogas, cachos, berme-
juela, carpa, tenca, gobio, ca rp ín ) y 
la lamprehuela, desde p r i m e r ó de 
Marzo a quince de Agosto, con re
des. Queda autorizada la pesca con 
c a ñ a de estas especies durante, todo 
el año , pero sin que el pescador pue
da vender o entregar para la venta 
lo que capture durante el per íodo de 
veda, reservándolo para su propio 
consumo. -

g) Para el cangrejó, mientras no 
se fije t écn icamente las épocas de 
veda en las. distintas regiones espa
ñolas , se m a n t e n d r á n las señála'das 
en la Real Orden de vein t idós de 
Septiembre de m i l novecientos once, 
Real Orden de ̂ doce de Octubre de 
m i l novecientos doce y Orden de 
dieciocho de. A b r i l de m i l novecien
tos cuarenta. 

Se autoriza la pesca durante todo 
el a ñ o de los múgiles , lisas, lubinas, 
anguilas, piscardos, adujas, pejerre
yes y d e m á s especies no- r e señadas 
anteriormente. 

Siempre que haya varias especies 
y una esté vedada, la veda se exten
derá a toda clase de pesca q u é se rea
lice con el mismo aparejo. 

Ar t ículo trece,—Vedas. — La Direc
c ión General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvia l , a propuesta de las Jefa
turas del Servicio Piscícola , p o d r á 
prohib i r la pesca del sa lmón, estu
r ión o cualquier otra especie que lo 
precise uno a tres d ías por semana, 
durante el per íodo en que está per
mi t ida la captura, con el fin de favo
recer la r ep roducc ión . 

Asimismo queda autorizada para 
fijar vedas extraordinarias, de dura 
ción y local ización puntualizada en 
cada caso, cuando sean necesarias 
para la conservac ión de cualquier 
especie de la fauna acu íco la conti 
nental.. 

T e n d r á facultad para poder modi 
í icar lás épocas de veda seña ladas 
en el a r t ícu lo anterior con carác ter 
permanente en toda E s p a ñ a - o en 
alguna o algunas de sus provincias, 
cuando lo aconsejen los resultados 
de-los estudios h idrobiológícos . 

En los casos de extremo empobre 
cimiento de las aguas, de repobla
ciones artificiales, o cuando .lo pre 
cisen los estudios de invest igación 
el Ministerio de Agricultura, previo 

nforme da las Jefaturas de los Se 
vicios, p o d r á acordar la veda abs^ 
luta de aguas continentales, públip0 
o privadas, durante el período Q S 1 
estime pertinente. 

Art ículo catorce. — Prohibiciones 
guías.—Durante las respectivas é p j 
cas de veda queda terminantemente 
prohibido tener, transportar, comer 
ciar o consumir los productos de 1 
pesca vedada, que se considerarán 
fraudulentos, con fa excepción esta 
blecida para la pesca con caña , cual-
quiera que sea la fecha de su adqui
sición. 

Para la venta y transporte del sal
m ó n en época de pesca permitida es 
cond ic ión indispensable vaya acom
p a ñ a d a de una guía acreditativa de • 
su legal procedencia. 

E n las aguas púb l i cas y privadas 
aun cuando estuvieren arrendadas 
ño podrá pescarse durante las horas 
de la puesta a la salida del sol, salvo 
cangrejos, lampreas, anguilas, angu
las o es tur ióo, que se p o d r á n captu^ 
rar de noche, ¿on sujeción a laspres-
cripcipnes de esta Ley. 

CAPITULO TERGFRO.-PROHIBI-
CIONjES POR RAZON DE SITIO 

Ar t ícu lo quince. — Distancias^y pla
zos;—Para la colocación de redes en 
las aguas de dominio públ ico y em
balses, de los pantanos, se guardará, 
por lo menos, una distancia de cien 
metros aguas arriba o abajo en la 
misma o en la opuesta •orilla adonde 
otro la hubiera colocado. 

Cuando se trate de la pesca con 
caña se respetará ént re los pescado
res una distancia de treinta metros 
para la realizada con ova, y de diez 
para la de aparejos flotantes de fon
do, mosca artificial , y la de lanzar 
con devones, cucharillas y. peces ar
tificiales. 

E n la^esca del galmón bastará el 
espacio necesario .para que no se al ' 
caneen los aparejos. 

Ar t ícu lo dieciséis, — Pesca en cauces 
de depivación, canales, etcétera. —En los 
cauces de der ivación, canales de na 
vegación y riego (cualquiera quesea 
el ca rác te r d é l a s aguas), sfe pr0111 
el ejercicio de la pesca conto(^a ̂ oS 
se de artes, a excepc ión de lQs ^ 
no salmonero^, en que podrán 
zarse la c a ñ a y los aparatos anz 
dos con flotador. en 

Art ículo diecisiete. — Distanci ^ 
presas y escalas.— En los <̂1Í5U 
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„ asi como en los pasos o esca-
,resas, d*1 7 

* níifalados en aquellos, queda 
las IDS V i j 

hibido pescar con toda clase de 
Pr excepción hecha de la c a ñ a , a 
3 distancia menor de cincuenta 
^e^ros. salvo au tor izac ión concedi-

ñor Ia Dirección General de Mon
tes Gaza y Pésca F luvia l ,previa pro-

'SÍ — 

esta del Servicio Piscícola y en la 
F e se fijará los tramos que . cora-

rendea dicha au to r izac ión . 
En los ríos s á lmone ros y trucheros, 

la prohibición a que se refiere este 
artículo comprende t a m b i é n a la 
oañá. 

Este ú l t imo arte, excepto en los 
ríos sálmoneros y trucheros, p o d r á 
emplearse en toda la longi tud de los 
embalses, asi como al pie de las pre
sas o diques, pero nunca en las i n 
mediaciones del paso o escala a dis
tancia menor de diez metros a cada 
lado de aquéllos. E n los días de re
conocida atluencip de peces a la pre
sa queda terminantemente prol i ib i ' . 
da la pesca con caña al pie' de a q u é 
lla. La Dirección General a propues
ta justificada del Servicio Piscícola, 
podrá prohibir la pesca con caña al 
pie de las presas e diques en cual
quier época del a ñ o . 

. Arlículo dieciocho, — Costera del 
salmón y ríos sálmoneros.—Mientras 
dure la costera del sa lmón , n ingún 
barco empleado én la pespa mar í t i 
ma podrá echar las redes acercán
dose a las inmediaciones de la entra-' 
da de los rí6s, aunque en ella h?ya 

^ lances conocidos. Tampoco se per
mitirá durante esta época, registrar 
el paso de los salmones a las aguas 
salobres o dulces mediante vigías si
tuados en la desembocadura de los 

• ríos. • • • • / • 
Para la apl icación dp esta Ley, por 

^ Ministerio de Agricul tura se esta^ 
pee rá la oportuna clasif icación de 
^ ríos de España habitados por sal-
^ ones y truchas, d i c t ándose cuantas 

^Posiciones sean para ello nece
sarias. 

TÍFT/FT^0 CUARTO.~REDES, AR-
AUQS Y PROCEDIMIENTOS 

ÜE PESCA PROHIBIDOS 
ProhibCUl0 diecinueve - - Redes.—Se 
^ivadL6? laS a§Uas Púb l icas y 
redes o 6 empleo de toda clase de 
lies de a^efactos cuyas dimensio-
jadas 1113113 0 luz, despnés de mo-
les o mCf0nVenÍenteniente' sean igua-

mer»ores a las siguientes: 

Para la pesca de alosa, saboga, 
múgí les , lubina o llobarro, barbos, 
carpa y tenca, cuadros de treinta y 
c inc« mi l íme t ros de lado.. 

Para las restantes especial de agua 
dulce, las de un lado de Iftinte milí
metros. 

Excepcionalmente p o d r á autori
zarse, en los r íos desprovistos de sal
món idos , redes con mallas de diez 
mi l ímet ros de lado, c u á n d o hubiera 
excesiva abundancia dé peces blan-
co^, pero siempye con sujeción a las 
prevenciones que para cada caso Se
ñ a l a n las Jefaturas dpi Servicio. 

Se prohibe terminantemente el 
empleo ile tóda clase de redes y ar
tefactos en las guas continentales 
habitadas por salmones 6 truchas, 
cuyas pesca sólo se au to r i za rá con 
c a ñ a . k 

Queda prohibido con carácter, ge
neral, en las aguas de dominio pú
blico, el empleo de redes fijas y de 
arrastre, sin que tampoco puedan 
utilizarse las que abarquen m á s de 
la mitad del ancho de la corriente 
que discurra cuando se pesca. Nun
ca pod rá - excede r de treinta metros 
la longitud de aquél las y de tres me
tros su anchura, bien en una sola 
red o de varias erhpalmadas. Será 
objeto de reg lamentac ión la revisión, 
precintado y empleo de las redes au
torizadas su uso por esta Ley. 

. (Se continaarg.) 

Aiiilsírasia profincial 
Sohienio á i l de la orofIncía de León 
Comisaría General da lasieslileilos' 

f Transprles 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 81 

La Comisar ía General de Abaste 
cimientos y Transportes comunica, 
que por la Secretaría General T é c n i 
ca del Ministerio de Industria y Co
mercio se ha resuelto autorizar la 
venta en régrmen de libertad de pre^ 
cios de paraguas y sombr i l l ás , de
b iéndose seña larse en cada a r t í cu lo 
su precio de venta al públ ico , de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de dicho «Ministerio del 15 de 
Mayo da 1939 (B. Ó. n.0 144). 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

Por Dios , 'España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Marzo de 1942. 
Jefe Provincial del Servicio 

Narciso Perales 
o • 

o» o 
CIRCULAR NÚM. 82 . 

Precios de agifas menero-mediemates 
La Secretaría GeneraLTécnica del 

Ministerio de Industria y Comercio 
autoriza a los propietarios^ de ma
nantiales de aguas minero-medici
nales a fijar los precios de venta al 
públ ico en las etiquetas de las bote
llas, siendo los siguientes: 

« A G U A J A L P I » 
Botella de un l i t ro , 1,00 peseta. 
Importe del envase a reintegrar, 

0,80 ídem. 
Garrafa de ocho litros, 3,50 pesetas. 
Importe del envase a reintegrar, 

8,00 idem. 
Lo que se publica para general 

conocimiento. 
Por Dios, España y su Revo luc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 26 dé Marzo de 1942. 

El Gobernador civil, 
. Jefe Provincia^ del Servicio 

Narciso Perales 

C I R C U L A R NUM. 83 

La Secretaría General T é c n i c a del 
Ministerio de Industrial y Comercio, 
comunica los siguientes precios m á 
ximos para aguas ca rbón icas : 

Silón grande de agua c a r b ó n i c a 
(Setlc), 0,35 pesetas. 

Sifón pequeño de ídem e idem» 
0,25 idem. 

Los anteriores precios se'entien-
den para mercanc í a servida a d o m i 
ci l io del Industrial revendedor, si
tuado en la misma localidad del 
emplazamiento de la fábrica. 

En cuanto a las d e m á s bebidas 
refrescantes a base de esencias de 
l imón , naranja, p iña , p l á t ano , coca
cola y similares, los fabricantes fija
r á n libremente sus precios de venta 
al púb l ico por no estar sujetos a tasa 
los jarabes y e^enciás utilizadas para 
su e laborac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revóluciórt 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Marzo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 
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CIRCULAR NÚM. 84 

Por la Secretaria G nerai Técn ica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio se ha resuelto autorizar a los 
fabricantes a que fijen los. precios 
de venta al públ icp de las hojas de 
afeitar, no pudiendo exceder éstos 
de, 0,60 pesetas unidad, y debiendo 
señalar los sobre la envoltura de las 
hojas, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del citado Ministerio de 
15 de Mayo de 1939 (B. O. n.0 144). 

Ló que se comunica para general 
conocimiento. . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicsí l is ta 

L^ón, 26 dé Marzo de 1942. 
El Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

Caja de Recluía de Astorga n / U 
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos que durante el 'movimiento 
prestaron servicios controlados por 
el S. I . P.*^|- en zona- roja, (en cali
dad de paisanos), que en su d ía se 
incorporen al Ejérci to, sea cualquie
ra al remplazo que pertenezcan, que 
los mencionados servicios les sir
ven de abono, como si lo hubieran 
«prestado en filas, debiendo solicitar 
dichos beneficios por instancia d i r i 
gida al Excmo. Sr. IVfinistro del Ejér
cito, El plazo de admis tón dé ins
tancias termina el 30 del p róx imo 
A b r i l . 

Astorga 24 de Marzo de 1942.—El 
Comandante Jefe accidental, Manuel 
Carracedo. 

Tesorería de Hacienda de la 
ia 

Adiinislrasíón miciiial 

. ANUNCIO 
Dando .cumplimiento a lo precep

tuado én el párrafo 5T0 del a r t í cu lo 
75 del vigente Estatuto de Hecauda-
c ión , esta Tesorería acuerda la aper
tura de cobranza de Patentes Nacio
nales de Automóvi les del segundo 
trimestre del año en curso, en la 
capital (Alvaró López Núñez, n ú m e 
ro 2) y en las oficinas de las cabezas 
de Zona de la provincia, desde el 
d ía 1.° al 15 de A b r i l p róx imo , de
biendo proveerse de dicho documen
to sin esperar a que los Recá iMádó-
res realicen la cobranza a domici l io , 
toda vez que este procedimiento no 
se halla ea vigor para esta clase de 
tributos. 

T r a n s c u r r i d ó el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que fi
guran en los documentos cobrato-
rios, i n c u r r i r á n en el apremio del 
20 por 100, que se r educ i r á al 10 por 
100 si realizan el pago dentro de los 
diez días siguientes a los seña lados 
para la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quieneá afec
ta la Patente Nacional, debe rán pro
veerse de dicho documento en las 
Oficinas Recaudatorias de la capital 
y Zonas respectivas. 

León, 26 de Marzo de 1942.-El 
Tesorero de Hacienda^ M. Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
J o s é A. Díaz. 

Ayuntamiento de 
Gdllegtiiüop de Campos 

Aprobada la ordenanza de exac
ción del repartimiento general, así 
como t ambién la pTÓrroga de la v i 
gencia de Otras, quedan expuestas al 
públ ico por t é rmino de quince días, 
én cüyo plazo y durante los quince 
d ías sigüientes, se p o d r á n formular 
cuantas reclamaciones! se estimen 
oportunas. ( <. 

Gállfguil los de Campos, a 24 de 
Marzo de 1942.—El Alcalde, Félix 
Cresta.1 ,, ' ' 

Entidades menores 
Junta administrativa de Fuentes 

Nuevas 
La Junta, administrativa de m i 

Presidencia, en sesión celebrada en 
el d ía de ayer, sacordó por unanimi
dad, que para poder realizar la as
p i rac ión del pueblo de amp l i ac ión 
de edificios y coinstrucción de nue
vas viviendas para vecinos del pue
blo, en su mayor í a obreros, higieni
zar el pueblo y r epob lac ión forestal, 
pon iéndo le en condiciones de su 
m á s completa y 1 mejor Tiabitabi l i -
dad, así como la cons t rucc ión de lo
cales para las dos escuelas púb l i ca s 
de n iños y n iñas , que tiene y dé los 
que en absoluto carece, apesar dé la 
obl igación que tieQe y no h á podido 
cumpl i r por falta de recursos, de 
llevar a cabo su edificación, era 
conveniente parcelar los terrenos de 
la propiedad del pueblo denomina
dos «Fabezo», «Dehesa», «Cogolla-
á a » y otros cuyo nombre no se espe
cifica por tener distintas denomina-

clones en una extensión aproxitjj 
da de 400 hec tá reas , los que se ceri*' 
rán al yecinda^io'en usufructo i nd^ 
finido, previo el pago de un Catl0 " 
que se señalará en su día. 

Y a los efectos del a r t ícu lo 3.° ^ 
Decreto de 25 de Marzo de IQ'ís 

, i,0°. se 
expone al publico en el tablón d 
edictos de la Junta y se inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para.que acudan por escrito ante el 
Excmo. Sr. Gobernador civi l o ia 
Junta administrativa, las personas 
naturales o j u r í d i c a s a cuyo parti-
cular interés afecte directa- o espel 
cialmente el acuerdo, duiante el 
plazo dé quince días. 

Fuentes Nuevas a 30 de Marzo de 
1942. —Manuel F e r n á n d e z . 

MinístraciÉ de Wioia 
— :—̂  1 ~. : ! . 
Cédula de citación y emplazamiejifa 

En los-autos de ju ic io verbal civil 
que se siguen en este Juzgado, muni
cipal, a instancia de D. Antonio Gó
mez Suárez, hiayor de edad y vecino 
dé Valtui l le de Arr iba , contra Seye-
rina, María y Matilde de la Fuente 
Prieto, como herederas de su difunta 
madre D.a Amalia Prieto Sampedro/ 
a fin de que éstas sean obligadas a 
otorgar ai actor escritura pública de 
la venta que le hizo dicha señora en 
d o c u m e n t ó simple, de nueve de Ene
ro de m i l novecientos cuarenta y 
uno, de un cuartal de tierra, se ha 
seña lado en proyiderieia de estafe-
cha para la ce lebrac ión del corres
pondiente ju ic io el día 8 del próximo 
mes de A b r i l a las once de la maña
na; en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la casa Ayuntamien
to de esta Vi l l a , apercibiendo a las 
demandadas María y Matilde de la 
Fuente Prieto, que de no cbrripare-
cer en dicho d ía y hora señalados, 
les p a r a r á el perjuicio a que 
lugar y se seguirá el juicio en su 
beld ía sin m á s volverles a citar-

Y para que sirva de citación y e 
plazamiento a dichas demandad^ 
en legal forma, en atención a s u ^ 
norado paradero, extiendo la Pr v 
te para su inserc ión en el o 
O F I C I A L de esta provincia. 

En Villafranca del Bierzo a 
t iuno de Marzo de m i l noveci 
cuarenta y d o s . - E l Secretario' 
l i no Fernández .1 ,rt „ms 
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